
 
 
 
DECRETO 353/2006  
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  
 
 

Carrera Sanitaria. Modificación del decreto 2638/91. 
Del: 20/03/2006; Boletín Oficial 31/03/2006 

 
 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:  
 
Artículo 1º. Modificase el Anexo I de Decreto Nº 2638/91 de la Ley 1279, asignando al Centro de 
Salud de Tomás Anchorena el Nivel II de Complejidad. 
 
 


